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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por un mes . . , 
Por très meses. 
Por seis meses. 
Por un año . , .

. 2‘00 pesetas
. 5^50 »
, 10‘5Ó »
. 20‘50

FUERA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses ... 12‘60 »
Por un año........... 24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOIITIII OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas deí Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

T « leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de . Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa suietos a la ie-islación peninsular, a los veinte días de su promulgación, , El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderan las sus- 
ú ek ellas no L dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día U cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
^n que tei-Xua hiserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.'’ del Código Civil). ;i de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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El Présidente de la P.epúbii 
ca Española,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed :

Que las CORTES han decre 
tado y sancionado la siguiente

i

Artículo 1.® Los cementerios ¿ 
municipales serán comunes a to- ‘ 
dos los ciudadanos, sin diferen- • 
cias fundadas en motives coníe- ¡ 
sionales. En las portadas se pon- 
drá la inscripción de «Cemente
rio municipal». Sólo podrán prac
ticarse los ritos funerarios de los 
distintos cultos en cada sepultura. 
Las Autoridades harán desapare
cer las tapias que separan los ce
menterios civiles de los confesio
nales, cuando sean contiguos. La 
guarda, administración, conser
vación y régimen de enterramien
tos en dichos cementerios corres
ponde a 1.a Autoridad municipal. 
Los Municipios que por cualquier 
causa no tuvieren cementerios de 
su propiedad, vendrán obligados 
a construirlos en el plazo de un 
año. Este plazo podrá ser pro
rrogado por el Gobierno, en vir
tud de causa justificada.

Asimismo, los Municipios po
drán incautarse de los cemeníe- 
rios parroquií?ies, o de aquellos 
otros que de hecho presten el ser
vicio de cementerio general den
tro del término municipal respec
tivo, expropiando, en io> casos 
en que así proceda, el derecho 
que sobre ellos pueda acreditar
se, con sujeción a las bases que 
se establezcan por el Poder eje
cutivo.

Artículo 2.® Los cementerios 
de carácter privado, hoy existen
tes, serán respetados, pero no se 
autorizará la apertura de ningún 
otro ni la ampliación de los ac
tuales.

Promulgada esta Ley, ios Mu
nicipios intervendrán directamen
te la administración de tales ce
menterios, a cuyo efecto dispon
drán, en el plazo de un mes, ia 
revisión de derechos establecidos 
hasta ese momento para las inhu
maciones, determinando cuáles 
sean y a qué personas corres
ponden.

Por ningún pretexto se autori 
zará la inhumación de quienes no 
figuren en las listas formadas pa
ra tal fin, y una vez atendidos 
esos derechos, se procederá a la 
clausura de los cementerios,

I No obstante, se reserva a los 
I Ayuntamientos la facultad de 
I proceder a ia clausura de los ce- 
1 menterios por causa de conve- 
} niencia pública.

Artículo 3.® En ningún caso
será permitida la inhumación en 
los templos o en sus criptas, ni , .
en las casas religiosas o en ios • locales de Fomento Pecuario y la 

’ ;■ necesidad de que se constituyan 
; con urgencia para que empiecen 
I a actuar a la mayor brevedad,

locales anejos a unos y otras, sal 
vo lo dispuesto en el artículo 1.®

Artículo 4.® El enterramiento 
no tendrá carácter religioso al
guno para ios que fallezcan ha
biendo cumplido la edad de vein
te años, a no ser que hubiese dis
puesto lo contrario de manera 
expresa.

Para lo.s que al fallecer no hu
bieren cumplido la edad de veinte 
años, así como para aquellos en 
quienes concurra incapacidad pa
ra testar por causa de demencia, 
el carácter del enterramiento de
penderá de la interpretación que 
de la voluntad del difunto vienen 
obligados a hacer sus familiares, 
a no ser que hubiese dispuesto lo 
contrario de manera expresa.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunale.s y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a treinta de enero de 
mil novecientos treinta y do.? — 
Niceío Alcalá-Zamora y To
rres.— El Ministro de Justicia, 
Alvaro de Albornos y. Liminia-

(Gaceta 6 febrero 1932)
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limo. Sr.: En el Decreto de 7 

Î diciembre de 1931 (Gaceta 
del 8) se dictaron las bases gene- j 
rales de organización de esa Di- j 
rección general de Ganadería । 
e Industrias Pecuarias. En ellas | 

3 se señala la función que han de j 
I desempeñar, en el desarrollo de | 
i los servicios encomendados a di- ¡
i cho organismo, las Juntas pro- 
Ivinciales y las Juntas locales de 

Fomento Pecuario, que deberán 
constituirse en todas la.s capita
les de. provincia y en todos los 
Municipio.s, respectivamente.

En las bases 10 y 11 del título

representación, cargo o profe
sión, deberán figvirar en las mis
mas como Vocales.

Por todo ello, el Ministro que 
suscribe, teniendo en cuenta la 
importancia de la labor encomen
dada por el Decreto de referen
cia a las Juntas provinciales y 

ha dispuesto lo siguiente:
Primero. Que por Jos Gober

nadores civiles, asesorados por 
el Inspector provincial Veterina
rio, que actuará como Secreta- • 
rio, se proceda en el plazo de 
quince días a la constitución de ; donde haya más de uno y lo mis- 
las Juntas provinciales de Fo- mo el Maestro nacional y el Peri- 
mento Pecuario. ; to agrícola.

Que para el cargo de Presi- ; 
dente se invite a la Diputación
provincial a que libremenre de
signe el Diputado que ha de des- 
empeftario.

El Ingeniero Agrónomo y el 
Ingeniero de Montes, que deben 
formar parte de dichas Juntas, 
serán los J e f e s del Servicio 
Agronómico y del Distrito fores
tal, respectivamente, salvo en 
aquellas provincias en que las 
Diputaciones sostengan servicios 
de agricultura o de repoblación 
forestal, en las cuales serán nom
brados para el cargo de Vocales 
los Ingenieros Jefes de dichos 
servicios provinciales.

En las provincias cuyas Dipu
taciones no sostengan servicios 
forestales a cargo de Ingenieros 
de Montes, ni sean sede de Jefa
tura de Distrito forestal, los Go
bernadores civiles podrán desig
nar libremente el Ingeniero de 
Montes que haya de ser Vocal de 
la Junta provincial de Fomento 
pecuario.

El ínspecior municipal veteri
nario, Vocal de estas Juntas, 
será propuesto por el Cuerpo de 
Veterinarios municipales donde 
esté constituido o elegido libre
mente entre ellos mismos donde 
haya más de uno y no constituya 
Cuerpo.

Donde haya más de un Inspec- 
tor de Primera enseñanza, será 
Vocal el más antiguo en el Esca- 

I lafón.
¿ El representante del Colegio 
I oficial Veterinario será elegido 

libremente por dicho organismo.
Los ganadeTO.s y agricultores 

serán designados por las Cáma
ras, Asociaciones y Sindicatos 
de dicho“carácter que existan en 
la provincia, eligiéndoles entre 
aquellos que más se distingan por 
su prestigio personal y su entu
siasmo y actividad en la explota
ción del ganado y de la tierra.

Segundo. Que igualmente y 
por medio de circular gubernati
va que .«e insertará en los Bole
tines Oficiales de la provincia, 
se dé un plazo de quince días a 
todos ios Ayuntamientos, para 
que éstos constituyan las Juntas 
locales de Fomento pecuario en 
la forma que dispone la base 11, 
título 4.® del Decreto ya mencio
nado, para lo cual se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes:

Donde haya más de un Inspec
tor municipal Veterinario, actua
rá como Secretario de dicha Jun
ta el más joven.

Serán elegidos como Vocales, 
el Médico titular más antiguo

Los tres ganaderos y un agri- 
cultor, serán elegidos libremente 
por las Asociaciones locales de 

; carácter agrícola y pecuario, en 
; las mismas condiciones que ios 

de las Juntas provinciales.
; Donde no existan estas Asocia- 

ciones, se constituirán las Juntas 
; con los Vocales natos j*- en el 
; acto de su constitución acorda- 
• rán la designación de los tres ga

naderos y un agricultor, eiigién-
■ doles de entre los de más prestí- 
. gio y entusiasmo demostrado en 
; la explotación ganadera y agrí- 
; cola, respectivamente, en cada 
i localidad.
! Inmediatamente que hayan que- 

dado constituidas estas Juntas, en
» el plazo señalado, los Alcaldes 
i darán cuenta a los Godernadores 
j civiles y éstos a la Dirección ge- 
5 neral de Ganadería e Industrias 
; pecuarias.
■ Lo digo a V. I. para su cono- 

cimiento y efectos procedentes.
i Madrid, 29 de enero de 1932.— 
I Marcelino Domingo.
I Señor Director general de Ga- 

nadería e Industrias pecuarias.
j (Gaceta 5 febrero 1932) 
i * * ♦ 
j Y para el total cumplimiento 
i de esta Orden, las entidades que 

a continuación se expresan, remi
tirán a este Gobierno civil, den
tro del plazo de quince días, a 
contar de la fecha, los datos res
pectivos que se les interesa por 
esta Circular, para la Junta pro
vincial:

El Colegio Oficial de Veterina- 
rio.s de la provincia, el nombre 

I del Veterinario que le haya de 
1 representar en la citada Junta 

provincial.
Las Cámaras, Asociaciones y

¡Sindicatos ganaderos, los 
1 nombres de los cinco ganaderos
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de la provincia que cada entidad ; nombrará una Comisión especial 
' ; que formalizará, sobre el terre-

»

proponga, para después este Go 
bierno nombrar a los cinco gana- 
deT’os que más entidades les hu
bieran propuesto.

Igualmente las Cámaras, Aso
ciaciones y Sindicatos agrícolas, 
los notñbres de dos agricultores 
de la próvinCia, para ser ncm- 
bradós en forma análoga a los 
ganaderos.

En cuanto a la constitución de 
las Juntas locales de Fomento 
Pecuario, íodo.s ios Ayuntamien
tos deberán formarlas dentro 
del plazo de quince días, a contar 
dé esta fecha, constituyéndolas 
según dispone la Base 11 del Tí
tulo IV del Decreto, con ios si- 
güienfes miembros:

Presidente: El Alcaide o el 
Concejal a quien designe el Al
calde.

Secretario: El Inspector muni
cipal Veterinario (aunque fuese 
interino, haciendo en este caso 
constar la interinidad). Si hubie
se más de un Veterinario munici
pal, deáde luego en propiedad, 
será el más joven.

Vocales: El Médico titular más 
antiguo.

El Maestro nacional más anti
guo.

Un perito agrícola, si existe.
Tres ganaderos.
Un agricultor.
Tan pronto se constituyan es

tas Juntas locales, los Alcaldes 
irán dando cuenta a este Gobier
no, siempre dentro del plazo se
ñalado, de la forma en que han 
quedado constituidas y nombres 
de los interesados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 8 de febrero de 1932. 
—El Gobernador interino, Do
mingo ae Gtismdn de Lacalle.

I AL DE
ESTADÍSTICA

Rectificación de Padrones 
municipales

CIRCULAR
403

Restablecida por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 30 de enero último, 
la intervención de las Secciones 
Provinciales de Estadística en el 
servicio «Empadronamiento mu
nicipal», se hace preciso que, 
con toda urgencia, procedan los 
Municipios de esta provincia a 
efectuar la Rectificación del Pa
drón de habitantes, con referen
cia al día 1.° de diciembre último, 
ateniéndose para ello a las ins
trucciones recibidas en años an
teriores y sobre todo a las pre
venidas en mi Circular de 27 de 
noviembre de 1929, que fué pu
blicada en el Boletín Oficial 
del día 28 del indicado mes y año. '

He de recordar, una vez más, i 
que el Apéndice de Altas y Bajas ■ 
y el Resumen numérico que se ' 
formen, como resultado de la ' 
rectificación efectuada, han de ; 
ser sometidos a la aprobación de- I 
finitiva de esta Jefatura, antes i 
del 30 de abril próximo y, da- ? 
do caso, de que algún Municipio j 
no cumpla este precepto legal, 
sin previo aviso, cumpliendo ór- 1 
denes de la Superioridad, se

¿no, este importante servicio 
í anual.
; El que suscribe e.spera confia- 
í do que todos ios Ayuntamientos 

de la provincia de Logroño cum
plirán como siempre este servi- 

’ ció dentro del plazo señalado sin

Diputación Provincial
CAMINOS VECINALES

Informe de la Sección de Vías y Obras provinciales sobre las so
licitudes presentadas al segundo concurso de subvenciones y anticipos 
de la Excma. Diputación para la construcción de Caminos vecinales

s Vistas las solicitudes presen- 
tada.s ai Concurso, tengo el ho- 

* ñor de informar lo siguiente :
Han sido recibidas treinta y 

cuatro solicitudes, como explica
ré más adelante son realmente 
treinta y dos.

l En casi todas ellas existe error 
; en la casilla que indica la contri- 
‘ bución, esto es debido a que al- 
; gunos Ayuntamientos solamente 

han incluido la rústica y pecuaria 
olvidando la urbana, otros han 

■ incluido las tres pero no han te- 
nido en cuenta el impuesto de 
cobranza, y otros, por el contra
rio, han sumado también otros 
recargos que según la Ley de 
Caminos vecinales en este caso 
no interesan. Este último error 
ha sido el más generalizado, pues 
casi todas las solicitudes están 
equivocad,as aunque en pequeñas 
cantidades.

’ Ahora bien, ocurre, que en 
gran parte de las instancias aún 
corregido el número que indica 
la contribución no varía el si
guiente, es decir, el tanto por 
100 de subvención que correspon
de, pues queda en el mismo lugar 
de la escala de subvenciones. 
Pueden, pues, estas solicitudes 
unirse con las perfectamente ad- 

’ misibíes,
1 Los caminos vecinaleis incluí 

dos entre los de instancias admi- 
1 sibles son, pues, siguiendo el or

den de presentación :
Agoncillo a la carretera de 

Logroño a Zaragoza.
’ Piniílos a la carretera de Soria 

a Logroño.
De la carretera de Arnedo a las 

Ventas de Cervera, pasando por 
Turruncún, a la misma carre
tera.

De la carrera ds Arnedo a las 
, Ventas de Cervera, pasando por 
Villarroya, a la misma carre
tera.

Anguta a la carretera de Haro 
a Pradoluengo.

Almarza de Cameros a la 
rretera de Soria a Logroño.

Pazuengos a Santurdejo, 

ca

pa'
sando por la aldea de Villanueva.

Hornillos de Cameros a la ca
rretera de Piqueras a Logroño.

Montemediano a El Rasilio.
Bergasillas Bajeras, Bergasí- 

lía Somera a Bergasa.
Tricio a la carretera de Lerma I citudes, una para cada uno de los 

Arenzana de Abajo. ! caminos que figuran en el Han
Villaseca a la carretera de i Provincial y otra para el de Tri- 

Tirgo a Miranda de Ebro en el moa la carretera de Lerma a la 
kilómetro 6. I estación de San Asensio por

dar motivo a enojosos recorda
torios, a medidas coercitivas y a 
.sanciones, en pugna siempre con 
la manera de ser dei funcionario 
que regenta esta Jefatura Pro
vincial.

Logroño, ó de febrero de 1932. 
—El Jefe provincial de Estadís
tica, Her adió Garda.

s

Nestares a la carretera de 
ria a Logroño,

Arrúbal a la carretera 
groño a Zaragoza.

El Río a San Millán de 
goila.

Pecíña a la carretera 

So

de Lo

la Co

en Lo
groño a Vitoria en d kilómetro ‘ 
49.

Grañón a la carretera de Bur- ’ 
gos a Logroño.

Santa Cecilia, San Bartolomé, 
Santa Engracia. ।

Pipaona al puente de la carre
tera de Ocón a Alcanadre.

Manzanares a Gallinero de 
Rieja. .

De las bodegas de Sojuela a la 
carretera del Alto de San Antón 
a Islallana.

Morales a Grañón.
San Andrés a Estolio.
Valdegutur a la carretera de 

Arnedo a las Ventas de Cervera.
Aicanadre a la carretera de 

Lodosa. '
De éstas, la de Alcanadre ca- ' 

rece de fecha del acta de la se.sión 
en que fué aprobada la solicitud. 
Debe, pues, oficiarse al Secreta- . 
rio para que llene dicho requisito. ■

En cuanto al camino de Thcio ’ 
a la carretera de Lerma a la es- ‘ 
tación de San Asensio por Aren- ' 
zana de Abajo que e.s uno de los 
anteriormente citados, no figura j 
en realidad en el Pian de Cami- • 
nos vecinales, pues en su lugar j 
figuran dos, uno de Arenzana a 
Tricio y otro de Arenzana a la 
citada carretera. Ahora bien; si 
dicho camino se hiciera dividido 
en dos como figura en el plan, ' 
el segundo, es decir, el de Aren- 
zana a la carretera tendría que 
ser tie tres metros y medio de 
anchura solamente, pues Aren- ; 
zana por sí sola no liega a mil 
habitantes y desde luego sobre
pasa esa cifra si se suma con los ' 
de Tricio. Así, pues, concediendo i 
el camino único de Tricio a la 
carretera por Arenzana, todo el 
camino sería de cinco metros de ’ la Comisión Provincial conceda a
anchura que bien necesario es 
en aquella región. Por todo lo 
expuesto se presentan tres soli-

Arenzana de Abajo, reuniendo 
los dos. A esta última hoja acom
pañan una instancia solicitando 
sean desechadas las dos primeras 
y concedido este último camino, 
cosa que pareciéndome de conve
niencia y justicia progongo a la 
Comisión Provincial. i

Es por esto por lo que en reali
dad el número de solicitudes pre
sentadas es de treinta y dos.

Pasando ya a hablar de los ca
minos en cuya solicitud el error 
en la contribución influye en el 
tanto por ciento de subvención, 
ocurren dos caso s. Primero, 
aquellos en que la subvención que 
Ies corresponde es mayor que la 
que ios Ayuntamientos habían 
supuesto, y segundo, aquéllos en 
que dicha subvención es menor.

Las solicitudes que se en
cuentran en el primer caso son, 
desde luego, admisibles, con las 
correcciones que he hecho en lá
piz rojo, y pertenecen a los cami
nos vecinales.

Santurdejo a la carretera de 
Haro a Pradoluengo, y Pradejón 
a Murillo de Calahorra.

En las solicitudes que se en
cuentran en el segundo caso, he 
hecho también las correcciones, 
pero correspondiendo a los Ayun
tamientos abonar más de lo que 
habían supuesto y a algunos reci
bir menos anticipo, puesto que no 
puede sobrtjpasar el tercio de la 
subvención, y ésta ha disminuido; 
es necesario, para que dichas so 
licitudes sean admisibles, que los 
Ayuntamientos den su conformi
dad a las correcciones hechas.

Pertenecen a este caso ios ca
minos vecinales de:

Jubera a la carretera de Riba- 
flecha a la de Garray a Calaho
rra.

Graftón a la carretera de Santo 
Domingo a Foacea para empal
mar con el camino vecinal de Vi- 
llarta Quintana. .

San Asensio a Torremontalvo 
por Vilíarrica.

San Asensio a las Cuevas de 
San Asensio.

El primero de estos es real
mente un puente sobre el río Le- 
za, por lo cual se ha hecho la co
rrección en el sentido que ordena 
la Ley de Caminos vecinales, es 
decir, que la subvención es la me* 
dia de la que correspondería a 
cada uno de los Ayuntamientos 
cuyo término municipal diste me
nos de diez kilómetros del lugar 
de emplazamiento.

Por último, existe la hoja soli
citud de Rabanera que es real
mente inadmisible, a no ser que

su Ayuntamiento llenar todas las 
casillas que fallan, ajustándose 
en el ofrecimiento a lo que ya in
dica en una de ellas, para que no 
varíe el lugar que en la clasifica
ción, por orden de bajas a la sub
vención del Estado, le correspon
dería.
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Proi>»»icioiies admíisibles

Nombre del camino Entidad peticio ii. aria
Gofifribueión 
deOaraÁu

/Ia/» toíffl
/ia.f» media 
per km.

De Agoncillo a la carretera
33.87446 4.000 35'5de Logroño a Zaragoza .

San Aseas! o a las Cuevas de
Agonoiiio

San Asensio.....................
De Aloanadre a la carretera

San Asensio 61.35540 1.200 27'7 •/,

de Lodosa..........................
De Tricio a la carretera de 

Lemia a la estación de San 
Asenaio por Area zana le 
Abajo................................

Villaseca a la carretera de 
Tirgo a Miranda de Ebro

Aicauadre

Areuzana de Abajo y 
Tricio

25.130'09

27.811'05

1.900

4.800 18'3

kilómetro 6 •
Pinillos a la carretera de So-

Villaseca 3.461'06 1.500 14'28 **/0 i

ría a Logroño . . ■ • • 
Grrañón a ia carretera de Bur-

Pinillos 1.309'95 2.000 33'06"/^

gos a Logroño....................
Arrúbal a la carretera de Lo-

Grañón 34.231'49 1 000 12'09 X

groño a Zaragoza ....
De ia carretera de Arnedo a

las Tentas de Gervera pa
sando por Torruncún a la

Arr úbal 6.500 3.760 11'04

misma carretera .
De Ja carretera de Aruedo a 

las Venías de Gervera pa
sando por Villarroya a la

Turruncún 2.914'05 1.600 9*^*1 a

misma carretera .... 
San Asensio a Torremontalvo

Villarroya 3.413'61 4.009 9'50 «L

por Villarrica.....................
Pradejón a Murillo de Calaho-

San Asensio 12.903'87 6.000 8'50'’L

. .............................................
El Río a San Millán de ia Co-

Pradejón 12.755'98 4.600 5'^ 7o

golia.................................... El Río 2.396'26 3.000 4'76°/^
Montemediano a El Raailio . Montemediano 2.406'26 3.000 3'90
San Andrés a Estelle . - . 
Santurdejo a ia carretera de

Estoilo 13.345'69 100 3'08 «L

Haro a Pradoiuengo . . . 
Auguta ala carretera de Haro

Santurdejo 9.991'97 1.255 3'80 «L

a Pradoiuengo.....
(draftón a la carretera d® San

to Domingo a Poneea para 
empalmar con el lamino ve-

Auguta 5,360'41 6.120 3'44®/,

oinal de Viilarta Quintana. 
Santa Cecilia, Sañ Bartolomé,

Grañón 34.23149 1.666 3'33®/,

Santa Engracia . . . . 
.Tubera la carretera de Riba-

freoba a la de Garray a ia

Santa Ceaiiía 350 2.200 3'27®/,

estación de Calahorra 
Valdegutur a la carretera de

Arnedo a las Ventas de Cer-

Jubera 23.394'89 1.400 2'89

vera ........
Manzanares de Rioja a Galli-

Valdegutur 2.000 1.400 2'70

nero de Rioja . . . . . 
Las bodegas de Sojuela a la

carretera del Alto de San

Manzanares 4.672'69 1.400

Antón a Islaliana.... 
Pasueugos a Santurdejo pa

sando por la aldea de Villa-

Sojuela 6.22344 140

nueva....................................
Hornillos de Cameros a ia ca

rretera de Piqueras a Lo-

Pazuengos 4.444'34 4.000

groño....................................
Peciña a ia carretera de Vi 

toria a Logroño en el kiló-

Hornillos 2.42848 3.520

metro 49...............................
Bergasillas Bajeras, Bergasl- 

11a Somera a Bergasa . .
Almarza de Cameros a la ca

rretera de Soria a Logroño, 
Neatares a la carretera de So

ria a Logroño................
Morales a Grañón .... 
Pipaona al puente de la ca

rretera de Ocón a Alcana- 
dre................................

Peciña

Bergasiiia

Almarza

Ne star es 
Morales

Pipaona

725

2.236'96

2.659'80

3,917'18
8.023'47

No dice

800 1'36

Rabauíva a empalmar con la 
carretera de Ajamil a la ca
rretera de Piqueras a Lo
groño .................................

211 u dt BU i « I fol

Rabanera 1.77841 1.500
í.

blecido en la expresada base dé
cima, se publica en este periódico 
oficial, a fin de que las entidades 
peticionarias puedan, reclamar 
contra dicha clasificación ante la 
Sección de Vías y Obras provin
ciales, alegando las observacio- ' 
nes que crean pertinentes y pre
sentando los documentos anejos, 
parala debida aclaración, antes 
ael día primero del próximo 
mes de mar so bien en pro de

Lo que en consonancia con io 
establecido en la base décima del 
segundo concurso de subvencio
nes y anticipos de esta Diputación 
Provincial tengo el honor de ele
var a la Superioridad para cum
plir los trámites siguientes.

Logroño, 4 de febrero de 1932. 
—El Ingeniero de C aminos, 
J/. Santos Saralegui.

Y de conformidad con lo esta- 

sus proposiciones, bien en contra 
de datos presentados por otras 
entidades.

Logroño, 5 de febrero de 1932. 
—Ei Presidente, D. Martines 
Moreno,—El Secretario, Benig
no Macua.

i

i

Junta Provineial de Beiieficeii- 
eia Fartieniar

402
Solicitada la clasificación como 

de Beneficencia Particular de la 
Fundación instituida en Albelda 
de Iregua por don Prudencio 
Trevijano, cuyo fin fundamental 
es la celebración de misas, repar
to de limosnas y fomento de las 
escuelas, todo ello en dicho pue
blo de Albelda, se concede au
diencia por el término de quince 
días a los representantes legíti
mos de la Fundación y a los in
teresados en los beneficios de ia 
misma, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 57 de la vigente 
Instrucción del Ramo, durante 
cuyo plazo se tendrá expuesto el 
expediente de que ,se trata en la 
Secretaría de esta Junta todos 
los días hábiles.

Lo que se anuncia por medio ’ 
del presente para que llegue a I 
conocimiento de los interesados 
a los efectos reglamentarios. j 

Logroño, 8 de febrero de 1932. | 
—El Gobernador civil interino, í 
Domingo de Gusmdn de La- [ 
calle. í

flíSMíBHde" '
Sesiones del tercer trimestre del 

año 1931
2436 

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, en cumplimiento 
del número 10, artículo 2.® del 
Reglamento del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento de 
23 de agosto de 1924 y del ar
ticulo 109 de ia Ley Municipal, 
de ios acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento en sus se
siones celebradas por el mismo 
durante el tercer trimestre del 
corriente año, a saber :

Sesión ordinaria del dia 
de fulio

19

A las once de la mañana del ex
presado día se reunió en su Sala 
de sesiones el Ayuntamiento por 
todos los señores Concejales que 
lo forman, bajo la presidencia del 
señor Alcalde don Andrés Ezque- 
rro, con el fin de celebrar la se
sión ordinaria de hoy, y declara
da abierta y dada lectura de la 
anterior, quedó aprobada.

Se acordó aceptar el ofreci
miento de local que hace el veci
no don Bernabé Ezquerro para 
ia recogida de pobres, por la can-
tidad anual de treinta y cinco pe- | 
setas, situado en la calle del Jue- t . , ,, , -ó
go de Pelota, acordando facultar j Teniente de alcalde don Per
al señor Alcalde para que pueda | fecto Miranda y Concejal^ don 
otorgar con aquél el correspon- g Jesus Ezquerro y don 1 omás 
diente cc Wato por dos año.s. r Fernández, a fin de que se trasla-

Se aprueba una relación de jor- i capital de provincia y
nales devengados por la brigada ! gestio^n lo conveniente con el 
que se ocupa en los trabajos pre- I señor Gobernador civil, sobre la 
liminares del Catastro de rústica | Pj^za de Matrona y a la vez pet
en la primera quincena de este I Diputación provincial
mes, acordando satisfacer su im- | pesetas concedidas por la 
porte con cargo al capítulo l.“, | misma como subvención.
artículo 11. I Se acordó también por última

No habiéndose llevado a efec
to por el vecino don José Fernán
dez las obras par^i que se le auto
rizó en la sesión del día 5 del ac
tual en la calle de la Fuente, se 
acordó requerirle para que las 
Heve a cabo en ei plazo de tres 
días, bien entendido, que ds no 
hacerlo, debe verificar en tal 
p’azo el cierre del pozo abierto 
por el mismo en la plaza conti
gua a dicha calle, dejándola en 
las mismas condiciones de pavi
mentación en que anteriormente 
se encontraba.

Se acordó dirigir carta a los 
Diputados de las Constituyentes 
que representan a esta provincia 
interesándoles consigan de la 
Compañía Telefónica la más 
pronta instalación en esta villa 
del servicio telefónico, tan im
prescindible en la vida moderna.

También se acordó proceder a 
la subasta de la madera y teja 
procedentes del desmonte del la
vadero viejo, el día 25 del actual, 8 -,

I a las diez de la mañana, en lotes
separados y bajo el tipo de 110 y 
30 pesetas, respectivamente.

Se leyeron los Boletines Ofi
ciales y a las doce ds la mañana 
se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 26 

de fulio
A las once de la mañana de es

te día y con el fin de celebrar su 
se.sióíi ordinaria se constituyó el 
Ayuntamiento, por todos los se
ñores Concejales que lo forman, 
bajo Ja presidencia del primer 
Teniente de alcalde don Cayo 
Mangado, en su .sala de sesiones, 
y declarada abierta y leída el ac
ta déla anterior, quedó aprobada.

Se acuerda designar al Secre
tario de la Corporación para que 
el día 1.^’ de agosto próximo com
parezca al ingreso de los mozos 
en la Caja de Recluta.

Queda también acordado que 
por Secretaría se forme el repar
to especial de mejoras para aten
der a ios gastos de formación del 
Catastro en el corriente año.

Se fiprueba el padrón de fami
lias pobres con derecho a asis
tencia gratuita médico-farmacéu
tica, acordando comunicar a ios 
interesados las inclusiones o ex
clusiones acordadas con respecto 
al padrón anterior.

Se enteró y quedó aprobado el 
remate de la madera y teja del 
desmonte del lavadero, habiendo 
quedado adjudicadas a don Do
mingo Fernández en la cantidad 
de 172 pesetas por ambos concep
tos.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse posesionado del car
go de Depositario el nombrado 
por la misma don Víctor Ezque
rro, aprobando el contrato otor
gado por el señor Alcalde con el 
mismo, así como la fianza perso
nal de don Angel Ezquerro Man
gado que propone.

Se acuerda nombrar al según-

SGCB2021
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vez requerií al vecino don Lucio 
Ocón para que en el plazo de 48 
horas proceda a retirar del co
rral de su casa el estiércol allí 
acumulado en estado de putrefac
ción, conminándole con ia multa 
de 15 pesetas y demás responsa
bilidades que pudieran caberle 
por la desobediencia.

Se leyeron los Boletines Ofi
ciales y a las doce de la mañana 
se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 2 

de agosto de 1931
En la fecha indicada y a las on

ce de la mañana se reunió ei 
Ayuntamiento de esta villa por 
todos los señores que lo forman, 
con el fin de celebrar la sesión 
ordinaria de hoy, bajo ia j^resí- 
dencia del señor Alcalde don An
drés Ezquerro, en su sala de se
siones, y declarada abierta y pro
cedida a la lectura de ia anterior 
por el Secretario, quedó aproba
da por unanimidad.

Se acordó el pago de quince 
pesetas a cada uno de los tres 
Concejales comisionados para 
trasladarse a la capital en ia se
sión anterior, y tres pesetas al 
Secretario por un viaje a Cala 
horra, todo con cargo a la con
signación del capítulo 2.®, artícu
lo 1.® del presupuesto.

Queda autorizado en este acto 
el reparto especial de mejoras 
para satisfacer los gastos que de
venga la Comisión que acompa
ña ai señor Geómetra del Estado 
en los trabajos preliminares de 
formación dei nuevo Catastro de 
ia riqueza rústica, acordándose 
exponga al público anunciándolo 
en el Boletín Oficial.

Se enteró del falío dictado por 
ei .señor Juez de Instrucción en el 
recurso penal entablado por el 
vecino de Calahorra don Valen
tín Torrobal contra imposición 
de multa de esta Alcaidía por 
intrusar su ganado lanar en este 
término y determinándose por di
cho fallo que esta Alcaidía carece 
de facultades para la imposición 
de tales multas, se acordó que las 
análogas que puedan presentarse 
o existan contra vecinos de la 
aludida ciudad, pasen al Juzgado 
municipal.

Se acuerda requerir al vecino 
de Calahorra don Pascual Heras, 
conminándole con multa de 15 
pesetas y demás responsabilida
des, para que en el plazo de seis 
días preceda a ia demolición o 
arreglo de su casa de la calle de 
las Afueras, que amenaza peligro 
inminente de derrumbamiento.

Seguidamente se leyeron los 
Boletines Oficiales y ia co
rrespondencia, y a las doce se le
vantó la sesión.

------ ------ —

fUmiislHBi de ]gfi
366

Don Emilio Pisón Etcheverría, 
Juez municipal suplente en fun
ciones de esta ciudad de Haro, 
Hago saber: Que en méritos 

de los autos del juicio verbal ci
vil seguidos por don Gregorio 
Inza Ascacíbar, de esta vecindad, 
contra don Isidoro Amas Egaña, 
sobre pago de 475 pesetas, se sa
can a pública subasta, por terce
ra vez y sin sujeción a tipo, por 
término de ocho días, los siguien
tes:

í

1 ® Un automóvil marca «Pre- । da con 2.000 pesetas, de acuerdo 
míer», seis cilindros, 30 H. P., sin * con el Reglamento.
matrícula ni documentación de
Aduanas; tasado en quini€;ntíis 
pesetas.

2 .® Dos cubiertas en mediano 
uso para coche «Ford», modelo 
antiguo; tasadas en diez pesetas,

3 .® Un automóvil «Bebé», en 
construcción, con su motor, caja 
de velocidades y radiador; tasado 
en cincuenta y cinco pesetas.

4 .® Una dinamo usada y un 
motor de arranque, antiguos; ta 
sadüs en cincuenta pesetas.

5 .® Dos yantas para coche 
«Hudson»; tasadas en veinte pe
setas.

6 .® Un parachoques; tasado 
en diez pesetas.

7 .° Una caja con el carbura
dor y distintas piezas del automó
vil «Bebé» y dos gatos deteriora
dos; tasado en doce pesetas.

Habiéndose señalado para el 
remate el día veinte del próximo 
mes de febrero, a las once en 
punto de su mañana, en esta Sa
la Audiencia, sita en la Casa 
Ayuntamiento, advirtiéndose que 
para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del 
valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Haro a veintisiete de 
enero de mil novecientos treinta 
y dos.--Emilio Pisdn.—P S. M.: 
El Secretario, J. Lópes.

EDICTO
376

Por providencia fecha de ayer, 
ei señor Juez de Primera Instan- 
c¡¿i de este partido, tuvo por soli
citada la declaración de suspen-
sión de pagos del comerciante de | Don Fermín las Heras Hernán- 
estaplaza don Donaciano de Die- I dez, Alcalde - Presidente del
go y Sánchez y que de ello se die- | xAyuntamiento de esta villa de 
re la debida publicidad, medíante Í Lumbreras,
su inserción en el Boletín Ofi | Hago saber: Que en cumplí- 

I miento de lo dispuesto en el ar- 
I tículo 489 del Estatuto Munici- 

pal, este Ayuntamiento ha proce- 
I dido a la designación de vocales

cíAL de esta provincia.
Lo que en cumplimiento de lo 

acordado y a tal fin, formalizo ei 
presente en Haro a treinta de 
enero de mil novecientos treinta 
y dos. — El Secretario judicial, 
Emiliano Corral.

IdmUHill HlKiSîl
SUBASTA DE OBRAS

401
Habiendo quedado desierta la 

subasta anunciada para el día 31 
del mes último por esta Alcaldía, 
.se anuncia de nuevo para las 
doce de la mañana del día 10 del 
mes actual, la que tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento por pliegos cerra
dos, de la construcción de una 
fuente de hormigón cuyo pliego 
de condiciones y presupuesto 
obran de manifiesto en esta Se- 
cretaria.

Azofra, 3 de febrero de 
— El Alcaide, Perpetuo 

1932, 
Can

ter a. 

VACANTE
374 

munici- 
anuncia

Vacante la Secretaría
pal de este pueblo, se 
su provisión interinamente, dota-

Las instancias ds los soHcitan- 
j tes, que deberán pertenecer al 

Cuerpo de Secretarios, se admi- 
Î ten en esta Alcaidía por plazo de 
I quince días.

Corporales, 4 de febrero de
1932. El Alcalde, Emilie Zua-

VACANTE 
391

Í
Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba se baila vacante 
la plaza de Mé.díco titular e^. Ins
pector municipal de Sanidad de 
e.sta villa y la de Ledesma de la 
Cogolia, que sólo dista tres ki
lómetros, con amplio camino, 
con el haber anual de 6 000 pese

tas que serán satisfechas en la 
siguiente forma: 1.500 pesetas 

¡ por la titular, 150 de Impuesto 
i Municipal de Sanidad y 4.350 de 

vecinos pudientes, que serán en
tregadas al agraciado por una 
Comisión nombrada al efecto y

I
todas por trimestres vencidos.

El número de ambos pueblos 
de habitantes es el de 707; las fa-

I
millas pobres incluidas en Bene
ficencia, 6; categoría 4.**, confor
me a Real orden de clasificación 
de 6 de abril de 1905.

Loa aspirantes a la misma pre
sentarán sus solicitudes en la 
Alcaldía de Pedroso en el plazo 
de 30 días a contar desde la ia- 

. serción de este anuncio en el Bo- 
I LETÍN Oficial de esta provincia, 
I debiendo notificar su profesión 
8 al tomar posesión.
I Pedroso, 30 de enero de 1932. 
I —El Alcalde, Martin Pa/o.

EDICTO
356

I natos de las Comisiones de eva- 
I luación de las partes Real 5^ Per- 
I sonal del repartimiento general 
! de Utilidades para el año 1932, 

habiendo correspondido a les se
ñores siguientes:

Parte Peal
Don Alvaro Martínez Rubio, 

mayor contribuyente en el téj-mi- 
no, por territorial, riqueza rús
tica.

Don Victoriano Torre Rubio, 
ídem por territorial, riqueza ur
bana.

( Don Francisco Tejero Rcme- 
!. ro, mayor contribuyente por te- 
i rritorial, riqueza rústica, condo- 
■ raicilio fuera del término munici- 
Î pal.
I Don José García Jiménez, ma- 
. yor contribuyerxte por contríbu- 
! ción industria!.

Parte Personal
Don Hipólito Viniegra Rubio, 

Cura párroco.
Don Pablo Gómez Hernández, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Julián Casal Martínez, 
ídem por riqueza urbana.

i Don Inocencio Ruiz Munilla, 
i ídem per industrial.

Lo que se hace público por me- 
; dio del presente para general co- 
' nocimlento a los efectos regla- 
■ mentarlos.
’ Lumbreras, a 1.® de febrero de 
; 1932.— El Alcalde, Permin las 
I lleras.

EDICTO
317

Don Narciso Pérez Jiménez, Pre
sidente de la Junta general del 
repartimiento de este Munici
pio,
Hago .saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a ios preceptos de 
tributación del Real decreto-ley 
de 11 de septiembre de 1918, para 
el año 1932, estará ei mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días hábiles 
a los efectos dispuestos en el ar
tículo 96 del indicado Real de
creto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días desqués se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento. Toda recla
mación habrá de fundarse en he
chos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas 
necesarias para la justificación 
de lo reclamado 5^ presentarse en 
el domicilio del Presidente que 
suscribe.

Villarroya, 29 de enero de 
1932. — El Presidente, Narciso 
Péreis,

ALISTAMIENTO
382

Ignorándose el paradero del 
mozo fuan Sáenz Infante, hijo 
de Venancio y de Pilar, que na
ció en esta vdlla el 8 de febrero 
de 1911, comprendido en el alista
miento de este Municipio para el 
año actual, se le cita por medio 
del presente edicto para que com
parezca en los actos de cierre 
definitivo del alistamiento y cla
sificación de soldados, que ten
drán lugar en esta Casa Consis
torial los días 14 y 21 del corrien
te mes, a las diez de la mañana, 
pues de no comparecer, será de
clarado prófugo.

Navarrete, 3 de febrero de 
1932.-EI Alcalde, Pablo Asofra.

SECREHTAKLIO
386 

de Ayuntamiento de 2.* catego
ría, de 28 años de edad, con títu
lo de Tenedor de libros, hijo de 
Secretario y dies años de ejerci
cio profesional, aceptaría Secre
taría interina con posibilidad de 
adquirir la propiedad y sueldo de 
4.000 pesetas.

Informará don Amós López 
Novoa, Maestro nacional, Sotés 
(Logroño).

Imprenta Provincial, Logroño
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